
NÜM. 161.—JUEVES 27 DE JUNIO DE 1901

DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA
_AttlctÜQ 1,0 Las leyes obligarán en la Penlnsnlaj islas 
Baleares y Canarias, à los veinte dise de su promulgación, si 
*® ellas no se dispnaieee otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
baceta oficial.
^t, 2? La ignorancia de las leyes, no excusa de an cuín- 

pumiento.
Art 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (Código eivü vigeitie}.
^^^ decreto de 26 de Abril de ÍS0O, — Art. 23. Las Corpo- 

**®ioneB provinciales y mnnicipalee abonarán, en primer ter- 
®mo, ai Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
POr los mismos asi como loa derechos de inserción de los 
■necios en loa periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ndes gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

m regla 8.» del art. 8,“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ^ Matat PoBEA DE CÓRDOBA PaaeU»

Un mea..................................3
Trimestre............................. 3 25
Seis meses.......................... 16 60
Un afio................................ 33

Un mes..............................4
Trimestre............................ 1126
Seis meses......................... 22 60
Unafio...............................46

Íf&mero euelto, 40 céntimo» de peteta.

So publias todos loe dlu, «xoepto tos Domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefioros 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolutín dispondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada a&o,

Advbetencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publioaeión, ó garanticen el 
pago, à razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

teidencia dal Conseja de Ministros

(Gacefo del día 26 de Junio.)
^S. 11111. el Key y la Relua 

asenté (q. 1*. g.) y Angus- 
** Real Familia eontiniian 
^** esta Corte sin uovedad 
^u su importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1562

Í^ÜQiero del expediente 4.973
*”* Prancieoo Sotomayor y Navarro, Inga- 
^'^rt jefe accidental del Distrito minero 
¿8 Córdoba.
JJúgo saber: que por don Pedro 

^snestado Moreno, vecino de Con
quista, se ha presentado en el Go
bernó civil de esta provincia una 
Distancia, fecha 31 de Mayo de 1901, 
®®Hcitando se le concedan diez y ocho 
Pertenencias para ia mina denomina
nt ^^^^’’^”^“’ *^® mineral cobre y 

es, sita en el término de ViUanue- 
* *1® Córdoba y paraje conocido Cer- 

del Fardacho, lindante por el 
dite y Eg^g pQg cercas llamadas de 

As Portadas, y al Sur y Oeste con 
propiedad de doña Juana Díaz; cuyo 
egietro le ha sido admitido por de- 
eto (iel ggfigj. Gobernador de 1,’ de 

^qnm de 1901, salvo mejor derecho, 
'^ ®*6dieate designación; Se ten- 

^ por punto de partida un pozo an- 
^’guo enclavado al lado izquierdo y 

treinta y cinco metros 
Un ^*^*^^® ‘^^ fardacho, y como á 
^v^ '^'''‘trenta y cinco metros hacia 

ttr de la cerca de las Portada^; 

desde él se medirán en dirección Nor
deste 100 metros, de esta dirección à 
Noroeste 600, de esta á Suroeste 200, 
de esta al Sureste 900, y de esta al 
Noroeste 200, y de esta ála primera 
300, quedando asi cerrado el períme
tro ó rectángulo de las diez y ocho 
pertenencias .solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco Soto
mayor.

Núm. 1663

Número del expediente 4.952
Hago saber: que por don Antonio 

Serret y Portolez, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 18 de Mayo de 1901, solicitando 
se le concedan trescientas cincuenta 
pertenencias para la mina denomina
da Salvadora, de mineral hulla, sita 
en el término de Espiel y sitio conoci
do por Las Amoladeras, en terrenos 
de don Aquilino Sánchez y Muñoz y 
don Bartolomé Peralbo Muñoz; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 29 de 
Mayo de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida y primera 
estaca el mojón kilométrico número 
65 de la carretera de Alcaracejos á 
Espiel; desde este punto y primera 
estaca con rumbo N. 20“ 0. se medi
rán 4000 metros y se fijará la segun
da estaca; de esta con rumbo E. 20“ 
N. sé medirán TOO metros y se fijará 
la tercera estaca; desde ella con rum
bo S. ¿o® E. se medirán 3000 metros 
y se fijará la cuarta estaca^ desde es
ta con rumbo 0. 20° N. se medirán 

700 metros y se fijará la quinta esta
ca, y desde esta al punto de partida 
con rumbo N. 20“ 0, se medirán 1000 
metros para cerrar el perímetro de 
las trescientas cincuenta pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe; P. A,, Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1664

Número del expediente 4.964
Hago saber: que por don Antonio 

Caballero Rede!, vecino de Córdoba, 
representante de don Pedro Antonio 
de Cáceres, vecino de Castuera, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 18 
de Mayo de 1901, solicitando se le 
concedan sesenta y cuatro pertenen
cias para la mina denominada Bue- 
na/é, de mineral hulla, sita en el tér
mino de Espiel y dehesa de Peñas 
Blancas, propiedad de doña Elisa Ma
dueño y herederos, y al sitio Arroyo 
de Navas; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 29 de Mayo de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida una labor antigua ó sea una 
calicata corno de cuatro metros de 
profundidad próximamente, en sitio 
del Barrancón^ como unos 100 metros 
próximamente á la junta del arroyo 
de las Huertas que se junta con el de 
las Navas, se medirán al Sur 500 me
tros y se colocará la primera estaca; 
al Oeste 600 metros y la segunda; al 
Norte 800 metros y la tercera; al Es
te 800 metros y se colocará la cuarta; 
desde eita en dirección Sur se coloca

rá la quinta á los 800 metros, y desde 
esta en dirección Oeste 200 metros 
hasta la primera, quedando cerrado 
el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901,—El 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco So
tomayor.

Núm. 1666

Número del expediente 4.956
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Rosa, vecino de Córdoba, repre
sentante de don Antonio Romero Nor- 
zagaray, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 20 de Mayo de 1901, 
solicitando se le concedan ocho perte
nencias para la mina denominada 
San Víctor, de mineral hierro y otros, 
sita en el término de Baena y sitio co
nocido por paraje de Peña Horna, 
propiedad de don Manuel Padillo y 
herederos de don José Casado, y linda 
por todos vientos con dichos sefiores, 
Ó sea por la parte Norte con terrenos 
del señor Padillo y por E. con terre
nos del sefior Casado; cuyo registro 
le ha sitio admitido por decreto del 
señor Gobernador de 29 de Mayo de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata que ha
brá al Sur del eje de la mina Montes^ 
Claros, añádanse 200 metros y por el 
extremo de dicho eje tlrese una línea 
paralela al eje de la mina Montes 
Claros', de Este á Oeste, y con esto 
quedará determinado al Sur de esta 
mina de Montes Claros un rectángulo 
dé una superficie de Ia.s pertenencias 
que se solicitan.

Lo que se publica de orden dd se-
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flor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producír sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco So
tomayor.

Núm. 1666

Número del expediente 4.957
Hago saber: que por D, Manuel de 

la Rosa y Torralbo, en nombre de don 
Antonio Komero, vecino de Alcaude
te, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 20 de Mayo de 1901, soticitan- 
.10 se le concedan treinta y tres per- 
’cnencias para la mina denominada 
'ífin Jo8¿, de mineral hierro, sita eh 
el término de Baena y sitio conocidÓ' 
por paraje Cerro de Almagra dé Pe
dro Muhoï, cuyo terreno es de la^ro- 
piedad de don Ed nardo Aranda; linda 
al Norte con terrenos de don Rafael 
Aranda, Poniente don Vidal, por el. 
Sur oon don Leopoldo Reyes y por el 
Oeste el mismo; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 29 de Mayo de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida una calicata que habrá á 
loa extremos de los ejes de la mirla 
.Santa Casilda midiendo al Norte ISO 
metros, al Oeste 200 metros y al Sor 
200 metros y tirándose paralelas áJos 
extremos de loa expresados'ejes por 
el Norte, Oeste y Sur, y quedarán de
terminados tres- rectángulos que' ro
dean á la mina Sania Gasilda y que 
compone la superficie de los tres rec
tángulos el número de pertenencias 
que so solicitan.

Lo que se: publica:de orden- del sel- 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para qué én el término de se
senta dias puedan;producir susreda- 
maciont^ tjqnfor.tne al ayt.,24 de la 
Lqy, los que seefean con derecho pu- 
ra ollo^ . . , . .

Córdoba ^l, de junio de 19,01.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So
tomayor.

NÜai.l6fe7

Numeró del expediente 4.958
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Rosa, en nombre de don Antonio 
Bfp^ro, vecino de Alcaudete, se ha 
presentado en eLGobierno civil de.e3- 
ta provincia unajnstancip,.fecha 20 
de Mayo, de 1901, solicitando, se, le 
concedan och.en^/y cuatro pertenen
cias para la Traíña denominada Spa 
Bonifacio, de mineral hierro, sita en 
término de Baena y sitio conpeido por 
paraje de Peñarrubia, cuyo terreno 
63 de la propiedad de don Rafael Se
gura y linda >ai Norte con don José 
Caballero, Poniente con don Julián 
Arcas y, jos demás puntos con el se
ñor Caba 11 ero;.cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor,Go
bernador de 29 de Mayo de 1901, gab 
vo mejor derecho, bájola,siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida los extremos de los ejes de la 
mina iSanfa Ana, afiadiéndose al Nor
te 300 metros, al Sur 526 metros, al 
Este 100 metros y al Oeste 300 ma- 

tros, tirándose por los extremos de 
estos ejes líneas paralelas á 105 mis
mos y quedarán determinados cuatro 
rectángulos que rodean por los cua- 
trdi^entos á la mina Santa Ana, for
mando: entre los dichos cuatro rec
tángulos una superficie de lae perte
nencias que se solicitan.

Lo qué se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Eey, los que se crean con derecho pa- 
ra-ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.- El 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco So
tomayor.

'' Núm. 156S ■

Número del expediente 4.959
' ’Hágó saber: que por don José Ju
rado Caballero,, vecino de' Piconcillo, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una Instancia, fe
cha 21 de Mayo de 1901, solicitando 
se le concedan diez y ocho, pertenen
cias para la mina denominada Adela, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Fuente Obejuna y dehesa llamada 
del Molinillo, y sitio conocido por 
umbría det Santo y arroyo de San 
José, lindante á todos vientos con te- 
rrénovS de la expreMda dehosay pro
piedad' de dolí Pedro Delgado López 
de Ayala, vecino dcAZuaga; cuyore- 
gistro' le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 29 de Mayo 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
slguiéntc designación: Se tendrá por 
punto de partida una piedra gruesa 
que se encuentra en el expresado 
arroyo de San José y mira á la cum
bre del Gerro del Santo, y como á 
unos 200 metros al Norte de una esca- 
vación de trabajos antiguos; desde 
cuyo punto dé partida y. en dirección 
Norte se .medirán 150 metros colocán
dose la primera estaca; desde esta en 
dirección Poniente se medirán 300 
metros y segunda estaca; desde esta 
en dirección Sur 300 metros y tercera 
estaca; desde esta en dirección Sa
liente eOO metros y cuarta estaca; 
desde esta en dirección Norte 300 me
tros y quinta .estaca, y desde esta á 
la primera 300 metros, quedando ce' 
rrado el perímetro de lag diez y ocho 
pertenencias solicitadas.

Lo qué se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de egte 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So
tomayor,

Ayuntamientos
ALMEDINILLA

■ Núm. 1674
Dqq Cristóbal QaTcta-Oastillo, Alcaide C -æ- 

titucional da esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de este Pósito correspondientes 
ai año económico de 1897 á 1893, 
quedan expuestas al público en la

Secretaría muniqipal, por término de 
diez días, contados desde esta fecha, 
durante los cuales podrán ser exa
minados por las personas quo los 
deseen y aducir cuantas reclamacio
nes crean conducentes.

Almedinilla 20 de Junio de 1901.— 
Cristóbal García.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1576

Don Tomás Plaza MuSo^ Alcalde conatíta 
clonal de e.ata villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución te
rritorial del próximo año de 1902, se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taría de e.ste Ayuntamiento por el 
término de quince días, á contar des
de la fecha, dentro de cuyo plazo pue
de ser examinado y aducir las recla
maciones que procedan.

Fuente la Lancha 18 de Junio de 
1901.—Tomás Plaza.

IZNAJAR
Nára. 1576

Don Juitn .Taimes Quintana, .Alcalde acci- 
' dental dd e.^ta villa,

_ Hago saber: que terminado el pa
drón de individuos de este término 
Municipal, sujetos al impuesto de cé- 
dulás peésotíales, respectivo al co- 
rriénté año de 1901, por acuerdo de 
éste Ayuntamiento queda expuesto 
al público en la Secretaria del mis
mo, por término de echo días, á con
tar desde la fecha, á fin de que den
tro de dicho plazo los contribuyen
tes en él comprendidos puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
procedentes,

Iznájar 18 dé Junio de 1901.—Juan 
Jaimes;

VILLAHARTA
Núm, 1677 •

líon Einetério Gá'viliii Galán, Xlcátjií cona
ti tiitíi'ó1aal¿e-ést» villa,
Hago saber: que terminado én bo

rrador el apéndice al amíHaramiento 
de esta villa para el año venidero de 
1002, queda expuesto al jiúblico en 
esta Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, contados desde la 
aparición del presepíe en el Boletín 
Oficial de la provincia,.p^ra que los 
iateresadoa en él puedan aducir las 
reclamaciones que estimen proceden
tes á su derecho, en la inteligencia dp 
que transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas.

Villaharta 15 ^e Junio de 1901.— 
El Alcaide, Emeterio Gavilán,--For 
su mandato, El Secretario, Fernando 
García. .

VILLANIHlVA DEL DUQUE
Núiii. 1678

Don Rnfaoi Benita Priego, Aical de constita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que haHándose termi

nado enborrador por la Ju^ta pericial 
de este término el apéndice al ami- 
Haramicnto que ha de servir de base 
á los. repartimientos de la contribu
ción territorial para el próximo año 
de 1902, queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, durante loa que pueden 

los contribuyentes en él comprendi
dos presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Villanueva del Duque á 20 de Ju
nio de 1901.—Rafael Benitez.

BLAZQUEZ
Núm. 1679

Don Rufa di Camacho Tocado, Alcalde consti- 
tnciotial de esta villa.
Hago saber: que terminado por I* 

Junta pericial el apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza imponible de 
este término municipal, que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la derrama de la contribución te
rritorial y urbana para el próximo 
año venidero de 1902, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el término de quin
ce dias, á contar desde la fecha de es
te anuncio, á fin de que los contribu
yentes en el mismo comprendidos 
puedan examina río y hacer las recla
maciones que crean procedentes,

Blázquez 20 de Junio de 1901,—Ra
fael Camacho,

CARPIO
Núm. 1600

Don Raf.iei Muñoz Millia, Alcalde constita-í 
' o ion ai de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el apéndice al ami llar amiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y g®^ 
nadería de este término municipal 
que ha de servir de base para el re
parto de Ia contribución territorial 
del próximo año de 1902, se encuen
tra de manifiesto en estas oficinas,po^ 
el término de ocho días, para que lo® 
interesados puedan examinarlo y pr®' 
seutar las reclamaciones oportuna^

Carpió á 17 de Junio de 1901.—B*" 
fael Muñoz.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1581

Don Aiidníá. Criado y líódrigiit)!!, Aloftld® 
cons titucional de ésta villa.
Hago saber; que en el cortijo de Te

ba, término de Córdoba y demarca
ción de esta villa, que labra don Lui9 
Meijdez Hidalgo, ha sido apareció® 
una yegua castaña, cabos negros 
calzada bajo el pié derecho, con al
gunos lunares negros, lucera, cordon 
corrido, de 16 á 17 años, cuatro de
dos sobre la marca, con hierro.

Y para que llegue á conocimiento 
de' su dJeño y pueda recogería, acre
ditando previámente su pertenencia) 
se publica el presente, debiendo pro- 
venirSe qúe transcurrido el término 
légal sin que haya sido reclamada so 
procéderá A su venta en pública aa
basta:

Dado en Castro del Río á 20 de Tú' 
nio de 1901.—Andrés Criado.

PEDROCHE
Núm.1082

Don José RtuX Mirta, Alfaide accidental í® 
estaviUa. ■ ■ . ,
Hago saber; que acordado por ®

Ayuntamiento de mi presidencia 1* 
enagenación. en su basta pública óc 
cincuenta hectolitros de trigo de 1** 
paneras de este Pósito, para con s'* 
importe atender al pago de loe obh' 
gaciones pendientes en el misino, 
anuncia referida subasta, que tenar
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lugar en la- sala alta de estas Casas 
Consistoriales, al siguiente dia de los 
diez contados desde el en que aparez* 
ca inserto este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, dando prin
cipio á las diez de su mañana, por el 
sistema de pujas á la llana.

El tipo de subasta será el de ocho
cientas cincuenta pesetas, á razón de 
diez y siete pesetas hectólitro, y los 
licitadores consignarán sobre la mesa, 
en el acto de la misma, el cinco por 
ciento de referido tipo, ncompáilando 
la cédula personal, y el que resulte 
rematante ingresará el importe total 
de! mismo ai recibír la especie, 6 sea 
dentro de los tres dias siguientes al 
^a que se le notifique la aprobación 
do la subasta y adjudicación defini
tiva.

El expediente de su razón estará de 
túanifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, todos los días hábiles, 
desde el que se anuncie al en que ter- 
tnino el acto de subasta.

Pedroche á 22 de Junio de 1901.— 
J'>aé Ruiz.

luiüentia territorial de Sevilla
Níim. 1683

Kelación de los Jueces municipales 
de ¡a provincia de Córdoba que han 
®Jdo nombrados para el bienio de

á 1903, y que se publica en el 
o0tET^^ Oficial en cumplimiento de 
1® dispuesto en el art. 154 de la ley 
°’'gánica del Poderjudicial y de orden 

limo. Sr. Presidente;
Partido judicial de Córdoba

l^istrito de la Izquierda.—D. Fran
cisco Nicolás Rueda y Feruández-Ca- 
®®te, excedente de Ultramar.

Eistrito de la Derecha.—D, José 
wia Gutiérrez Renide, excedente de 

Altamar.
Ebejo,—D, Bernardo Padilla Ru

bio.
ViUaviciosa,—D. Juan " Serrano y

Partido judicial 
de Hinojosa del Duque

Hinojo3jj del Duque.—D. Andrés 
“^í^dor Perea, abogado.
Belalcázar.—D. Gabriel Murrillo 
Ligado, abogado.
yi5o de los Pedroches.—D. Felipe 

**12 Sánchez.
^ítiaralto.—D. Felipe Gómez Val

verde.
fuente ¡a Lancha.—D. Pedro AI- 

^^ba Calderón.
Santa Eufemia.—D. Franciseo An

ublo Cámara,

partido judicial de Bujalance
Bujalance.—D. Patricio López y 

’Oozález, abogado.
Pedro Abad.—D. Luís Navarro y 

^J^fas, abogado.
^® 1^® Torres.—D. Francis- 

Torralvo Rueda.
—E, Juan Soto Mayor, 

Abogado.

Partido judicial de Posoblanco 
Pozoblanco. -D, Alfonso Ruiz Mu- 

ahogador
Eos Torres—D. Manuel Blanco y 
«nUo.

Pedroche,—D, Ramón Cabrera y 
Blanco.

El Guijo.—D. Miguel Dueñas Fer
nández.

Villanueva del Duque.—D, Jacinto 
Medina Montenegro.

Villanueva de Córdoba.—D. Dioni
sio Pedraza Díaz.

Añora. — D. Miguel Garda Beja
rano.,

Torrecampo.—D. José Campos y 
Sánchez.

Conquista,—D. José tóaría Mohe
dano Gil.

Alcaracejos,—D. Antonio Caballero 
Ayala.

Partido judicial de Baena
Baena.—D. Jo.sé Santaella y Ariza, 

abogado.
Valenzuela.—D. Juan Dionisio y 

Lumín, abogado.
Luque.—D. Miguel Cruz Puertas.

Partido judicial de Montoro
Montoro.- D. Rafael Criado Pié

drola, abogado.
Villa del Rio.—D.José Gómez Cria

do, abogado.
Villafranca,—D. Francisco Molina 

Jurado,
Adamuz.—D. Amador Ceballos Ma

dueño,
Partido judicial de Cabra

Cabra,—D. Ramón de Escofet Mo- 
linello, abogado.

Nueva Carteya.—D. Fernando Or
tega Caballero.

Doña Mencia.-—D, Juan Vergara 
Vargas, abogado.

Zuheros.—D. Antonio Poyato Sa
lamanca.

Partido judicial de Montilla
Montilla.— D.. Rafael Susbielas y 

Sanz.

Partido judicial de Lucena
Lucena.—D. Antonio del Pino y 

Blancas, abogado;
Encinas Reales.—D. Antonio Reina 

y Jiménez.

Partido judicial de Castro del Pío
Castro del Río.—D. Raimundo Rio

boo Perez Mena, abogado.
Espejo.—D. Eduardo Sánchez Va

lenzuela.

Partido judicial de Priego
Priego.—D. José Gómez Cáliz,abo

gado.
Almedinilla.—D. Antonio Vega Ex

pósito.
Fuente Tójar.—D. Manuel Calvo 

Madrid.
Carcabuey. — D. Cristóbal Cubero 

Solis, abogado.
Partido judicial de Bufe

Rute.—D. José Priego Roldán, abo
gado.

Benamejt. -— D. Antonio Espejó y 
Espejo, abogado.

Palenciana.—D, Juan Hurtado Ga
llardo.

Iznájar.—D. Eloj" Campos Amaya, 
abogado.

Partido judicial de Puente Obejuna
Fuente Obejuna.—D. Epifanio de 

Castro Lara, abogado.
Belmez.—D. Eliodoro Díaz Platero, 

abogado.

Blázquez.—D. Pedro Santarén Se
rena.

Espiel.—D. Rafael Manso de ia To
rre, abogado.

Granjuela.—D. Antonio Pio Molina 
Haba.

Valsequillo.—D. Antonio Jorge Ca
macho Horrillo.

Villaharta,—D. Enrique González 
Pedraza.

Villanueva del Rey,—D. Francisco 
Redondo Escribano.

Pueblonuevo del Terrible.—D. Lo
renzo Arjona Luque, Abogado.

Peñarroya,—D. Manuel Moya Es
cribano.

l^artido judicial de Aguilar
Aguilar,—D. Luis Arcos Clavería, 
Puente Genil.—D, Manuel Parejo 

Delgado.
Monturque.—D. Julián Saravia Cu

riel.
Partido judicial de Posadas

Posadas.—D. José Varga.s Luna, 
abogado.

Guadalcázar.-D. José Alonso Pa
nadero.

Fuente Palmera,—D, Manuel Te
llez Pistón.

Almodóvar del Río. — D. Andrés 
Ortiz Ojeda.

Hornachuelos.—D. Antonio García 
Durán.

Palma del Río.—D. José Velasco 
Alamo, abogado.

La Carlota,—D. Federico Aguilar 
Murtíoez, abogado.

Partido judicial de Lu Rambla
La Rambla.—D, José Sánchez de 

Puerta y Paz.
Fernán Núñez.—-D. Miguel Jiménez 

Susbieias.-
Montalbán.—D, Pedro Ruiz y Ortiz.
Santaella.—D. Antonio Palma Gó

mez.
San Sebastián de los Ballesteros.- 

D. Juan José Costa Criado.
La Victoria.—D. Juan Plata So

brino.
Montemayor.—D. Agustín Moreno 

Díaz.
Sevilla 15 de Junio de 1901.— El 

Secretario de Gobierno, Joaquín Bro
queta,—V.® B.®: El Presidente, Gu
ilón.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1672
Doa Alejandro Rodríguez y Silva, Jaea de 

inatrucoün de esta ciudad y an partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma al lesionado Lucas Cerezo Ortiz, 
vecino de esta capital, cuyo domici
lio ó actual paradero as ignora, así 
como sus demás circunstancias, para 
que comparezca en el término de diez 
días, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, ante este .Juzgado, 
sito en el piso alto de las Casas Con
sistoriales, para que dedare en causa 
que se instruye por lesiones causadas 
al mismo, el día treinta y uno de Ma
yo último, y pueda ser reconocido por 
loa médicos forenses, bajo apercibí- 

miento que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte de Junio 
de mil novecientos uno.—Alejandro 
Rodríguez y Silva,—El Secretario, 
Licenciado J, Antonio Montero.

Núm. 1673

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, por término de diez 
días, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, al procesado 
Antonio-Villatón Martínez, de diez y 
ocho años de edad, hijo de Antonio y 
de Marla, soltero, natural de Madrid, 
sin domicilio fijo, jornalero y cuyas 
señas son: estatura alta, color more
no, pelo negro, ojos melados, sin nin
guna particular, y, viste al estilo de 
los de su clase, para que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el piso alto 
de las Casas Consistoriales ó en la 
cárcel de esta capital; bajo apercibi
miento, si no comparece, le parará el 
perjuicio que baya lugar y ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (q. D. g.), ruego y 
encargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á su bus
ca y captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte de Junio 
de mil novecientos uno.—Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El Secretario, 
Licenciado J. Antonio Montero.

Núm. 1684

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Federico Rafael 
González Pérez, conocido por el Man
zanero,y á Francisco Pintor, ambos 
de este domicilio, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados des
de Ia inserción de la presento en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que les resultan en su
mario que contra los mismo se ins
truye por robo de una chiva; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

AI propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad él Rey (q. D. g.), y por su 
menor edad en el de 8, M. Ia Reina 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero, y en el nalo le ruego y encar
go á todas las autoridades, civiles co
mo militares, administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la,busca y captura de dichos indivi
duos, poniéndoloa, caso de ser liahi- 
do.s, á mj disposición en la cárcel de 
e,9ta ciudad, con las seguridades con
venientes.

Gada en Córdoba á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El actu;v- 
rio, Teodomiro Fernández.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

PROVINCIA DE CORDOBA AÎDNTA1ÏÏENTÛ DE CORDOBA
—_; _  _LZ2_ ".’---- : - - _ ■ ------ —---— .■- — ---------; « -r- . -^— . ~-—- "■--- ----------------------

Año natural de 1901.

1841^4 JV^K de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

INGRESOS
Presupueatos 
autorizad us 

y rectificaciones.

Pesetas.

8.830 56

107.436 69
17 163 60
1.668 28

31.410 66
29.294 21 

»
>

1.671.050 72
>

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

1.626 93

47.268 29
3.867 99

47 31
341 71
689 26

83 004 44
46.391 84

605 779 81
>

DIFERI

En más.

Pesetas.

> 
>

»
>

83.004 41
46,391 84

>

SNCIAS

En menos.

Pesetas.

7.304 63 
>

60.167 40
13.296 61
1.620 97

31.068 95
28.604 96 

>
>

966.270 91 
>

5 Instrucción pública............................ .
rbtihlÍí'A,

tríAArdinfirífiS* .

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros...........................................

TOTALES DE INGRESOS....................... 1 766 843 72 788.906 54 129.396 96 107.3:33 4,3

PAGOS
1 nAH tos dpi A viintn.m lento............. 89.163 76

83 734
284.»18 60
131.615
68 375
69 912 50
71.382 94

934 400 53
22.OCO
22 041 60

>
>

36316 72
32.609 91
71,644 66
39.400 66
17,387 03
3.917 90

16.697 86
361’442 76

1.123 05
7 269 35

113.647 78
>
>

52,847 03
61.124 099 Pn inift dft RAP^nrídAfi- . * .....................

A Pnlirifl. nrhATiR Vrurjil...*................ .. » 219.67394

>
>

*

92 114 34
50,987 97
56.994 60
55.786 08

3>
672.957 77
■20,876 95

■ 14.782 15

Fí PftTi Afií*í>nn:iíl .1 r •

7 Corrección pública................................
Matizar

10 Ol^rA^ Ha hiiava. AAnstrucciÓD

19 Am'ntiívpión.......................... .. ........................... 113.64778
13 Resultas..................................................
14 ..................................................................

TOTALES DE PAGOS .............................

EXISTENCIA EN CAJA............................

TÛTALE.S IGUALES Á LOS DE INGRESOS,..

1.766 843 72

»

>

700.347 58

88.568 96

788,906 64

113,647 78

» 

>

1.180,143 92 

>

Córdoba 31 de Mayo de 1901,—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V.” B.": El Al
calde Presidente, A. de Ariza.

Comisaiia de Goma de Córdnía
Núm. 1517

FACTORÍA DE SUBSISTENCIA-^

Se convoca á concurso de postores 
para el día l.® de Julio próximo, A 
la hora de las quince, para la adqui
sición de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca.

•Cebada: buena, granada y limpia, 
sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor 
alguno; y en cuanto al peso tendrá el 
corriente de la conocida por de pri
mera clase en Ia localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna Ias condiciones expresadas, pa
ra Io cual se presentarán muestras 

Núm. 1548 

por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos,

Córdoba 19 de Junio de 1901,— 
EI Administrador, Manuel Martin.^ 
V.’ B,’: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSIUOS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 1.® de Julio próximo, á 
la hora de las quince, para la adqui
sición de los artículos siguientes:
Artícuíos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio 

y muy seco.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 19 de Junio de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.® B.°: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el on 
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemen ton adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y lormalizacióu 
del contrato.

Art. 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los au uncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, e** 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario d® 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

APÉNDICE 
á los amiilaramientos de rústica Í 
urbana. ’

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifai as» 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

Improau del DÍAKIQ DE CQBD’B*
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